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REGLAMENTO
TÉCNICO-ADMINISTRATIVO
PARA LA  ACADEMIA DE TUTORIAS “E – TUTORIAS”

I. HORARIOS
1. La hora de entrada al inicio de la jornada es a las 3:00 horas en punto.

2. En casos especiales se contactara con anticipación y se dará la hora de entrada, procurando que esta sea no tan repentina sino que sea confirmada a tiempo para realizar cambios. 
3. La hora de salida es a las 7:20 horas (excepto casos especiales).

4. El personal Técnico-Administrativo no cuenta con horario específico de receso, por lo que puede tomar su refacción en algún momento de la jornada según su flujo de actividades.

II. ACTIVIDADES TÉCNICAS
1. Los niveles educativos que la academia tendrá serán los siguientes:

a. Primaria

b. Nivel Medio

Sin embargo por la naturaleza de nuestra institución y por ser una academia solamente se tendrán a cargo alumnos de primaria y nivel medio.  

2. Dentro de la papelería oficial se pueden mencionar algunos documentos como:

a. Diplomas
b. Conocimientos

Debido nuevamente a la naturaleza de nuestra institución posiblemente en alguna oportunidad debido al esfuerzo y dedicación de algún estudiante se podrán extender diplomas o conocimientos..  

III. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:
1. Atención de las necesidades de sus alumnos a cargo.

2. Atención a Padres de Familia.

3. Atención de las necesidades del personal docente (tutores)
4. Asistencia a sesiones generales con el personal Docente y Administrativo.

5. Elaboración de agenda, organización y dirección de las sesiones específicas por nivel/área.

6. Asistencia y participación en sesiones Administrativas.

7. Elaboración de calendario del mes para Dirección General. ( sin embargo este estará regido por las guías que los estudiantes presenten al inicio de cada unidad)
8. Elaboración de reporte de entradas tarde.

9. Realización de observaciones y revisión de planificaciones
10. Asesorar semanalmente a los docentes a su cargo.

11. Asistir semanalmente al período de asesoría asignado con Dirección General.

12. Promover, asesorar y dar seguimiento a la decoración, presentación y limpieza de las aulas.

13. Contactar profesionales o editoriales para planificar capacitaciones específicas por nivel. Todas las capacitaciones que se ofrezcan deberán contar con el visto bueno de Dirección General.

14. Redactar o llenar documentos en general para su nivel a cargo, previo visto bueno de Dirección General. Dentro de esa papelería se puede mencionar:

a. Memoranda a maestros

b. Circulares a Padres

c. Avisos urgentes

d. Citas a padres

e. Observaciones a maestros/catedráticos

f. Otros requeridos por el nivel

15. Velar porque el botiquín mantenga los medicamentos básicos necesarios, revisando constantemente las fechas de caducidad de los mismos.

IV. ACTIVIDADES PRIORITARIAS:

El personal Técnico-Administrativo debe primordialmente atender las siguientes actividades:

1. Necesidades académicas, físicas y emocionales de los alumnos: Si un alumno manifiesta alguna molestia física leve, atenderlo con medicamentos del botiquín. Llamar inmediatamente al encargado o responsable inscrito en la ficha del alumno que se lleno al iniciar la relación.   
2. Necesidades o quejas de los padres de familia: El que un padre de familia se acerque a manifestar una necesidad o inquietud, debe ser visto como una oportunidad para mejorar la calidad de servicio que presta la academia.  La atención debe ser en extremo cordial y receptiva intentando en todo momento satisfacer su necesidad.  Los casos en que el padre constantemente y por diferentes motivos manifiesta desacuerdos o insatisfacción al sistema del colegio, se trasladarán a Dirección General para analizarlo de forma específica y determinar las acciones a tomar según sea el caso.
3. Necesidades de los docentes: Tomando en cuenta que la mayor parte del tiempo laboral de los docentes está destinado a la enseñaza en las clases, es sumamente importante proveerles con todos los recursos necesarios de forma anticipada, o lo más pronto posible después de que lo soliciten, salvo material que deba entregarse en horario específico.  Asimismo, atender necesidades o resolver dudas metodológicas, disciplinarias o de índole administrativo.
4. Cumplimiento de la visión y misión de la academia: Divulgar y promover a través de los docentes el logro y conocimiento de la visión y misión de la institución.
5. Reforzamiento de los valores y principios en los alumnos: Velar porque los docentes además de impartir un curso para estimular la inteligencia emocional y de promover actividades con distintos valores y principios, logren a través de su ejemplo e instrucción, que los estudiantes practiquen en todo momento permitiéndoles adoptarlos de forma natural para que formen parte de su vida.
6. Velar por todo aquello que beneficie a la academia: Poner especial atención y cuidado en buscar las opciones que más favorezcan a la academia en cuanto aspectos económicos, así como velar por el aprovechamiento de los recursos que el colegio provea a los maestros, como materiales, cursos, etc.
Las personas que forman parte del cuerpo directivo del colegio son seleccionadas además de su capacidad, por considerar que en todo momento pueden ser ejemplo para docentes y alumnos.  Asumirlo requiere de mayor responsabilidad y esfuerzo que el resto del personal, lo cual implica un alto grado de madurez, visión y profesionalismo.
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